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Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue constituida por el Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» en escritura otorgada en Madrid
el día 20 de mayo de 1999.

Segundo.—Tendrá por objeto, promover el desarrollo de cuantas acti-
vidades de investigación científica y desarrollo tecnológico, en el ámbito
de las tecnologías aeroespaciales sean de interés para defensa, incluyendo
tanto las actividades de aplicación específica a la defensa como las de
doble uso civil-militar, así como coadyuvar a la vertebración del sistema
de ciencia-tecnología-empresa del sector aeroespacial mediante actividades
complementarias a las realizadas por el Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Estaban Terradas» e incrementar la rentabilidad de las
infraestructuras del INTA.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación según consta en la escri-
tura de constitución asciende a 5.000.000 de pesetas.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la fundación
se confía a un Patronato. Las normas sobre la composición, nombramiento
y renovación del Patronato, constan en los Estatutos, desempeñando los
Patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.—El primer Patronato se encuentra constituido por el Presi-
dente, don Pedro Morenés Eulate, Secretario de Estado del Ministerio de
Defensa; Vicepresidente, don Emilio Varela Arroyo, Director general del
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»; Vocales,
don Fernando Aldana Mayor, Director de la Oficina de Ciencia y Tecnología
de Presidente; don Miguel Valverde Gómez, Director general de Armamento
y Material del Ministerio de Defensa; don Francisco Pérez Muinelo, Director
general de Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa; don Enrique
Sanmartí Aulet, Director general de Aviación Civil del Ministerio de Fomen-
to; don César Nombela Cano, Presidente del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas del Ministerio de Educación y Cultura; don Arturo
González Romero, Director general de Industria y Tecnología del Ministerio
de Industria; don Vicente Gómez Domínguez, Director general del Centro
para el Desarrollo Tecnológico Industrial del Ministerio de Industria; don
Francisco Rubia Vila, Director general de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad de
Madrid; don José Antonio Mingot García, General Jefe del Apoyo Logístico
del Ejército del Aire del Ministerio de Defensa; don Rafael Lorenzo Montero,
Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Defensa del Ministerio de Defensa;
don Juan Luis Ibarreta Manella, Jefe de la División de Planes del Estado
Mayor del Ejército del Aire del Ministerio de Defensa; don Manuel García
Berrio, Subdirector general de Coordinación y Planes del Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial del Ministerio de Defensa, y don Gonzalo Moreno
Labata, Secretario general del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas», todos ellos nombrados en razón del cargo que ocupan,
habiendo aceptado sus respectivos cargos.

Sexto.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los que se rigen, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al protectorado.

Vistos la Constitución vigente; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), de Fundaciones y de Incentivos Fis-
cales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; el Real
Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de
marzo), por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal; el Reglamento del Registro de Fundaciones de Compe-
tencia Estatal, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 29); el Regla-
mento de Fundaciones Culturales Privadas, de 21 de julio de 1972 («Boletín
Oficial del Estado» de 30 de octubre), y demás disposiciones de general
y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 34 de la Constitución reconoce el derecho de fun-
dación para fines de interés general.

Segundo.—De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 del
Reglamento de Fundaciones de 1996, en relación con el artículo 103 del
Reglamento de 1972 es competencia del titular del Departamento de Edu-
cación y Cultura el disponer la inscripción en el Registro, de las fundaciones
de tipo docente, de investigación y deportivas de competencia estatal,
facultad que tiene delegada en el Secretario general técnico por Orden
de 18 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 21).

Tercero.—El artículo 36.2 de la Ley de Fundaciones establece que la
inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano
al que corresponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución
de fines de interés general y a la determinación de la suficiencia de la

dotación, considerándose competente a tal efecto la Unidad Administrativa
de Protectorado.

Cuarto.—Examinados los fines de la fundación y el importe de la dota-
ción, la Unidad Administrativa del Protectorado estima que aquéllos son
de investigación e interés general y que la dotación es inicialmente sufi-
ciente y adecuada para el cumplimiento de los fines; por lo que acreditado
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley
y demás formalidades legales, procede acordar la inscripción en el Registro
de Fundaciones como de ámbito estatal,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por la Unidad Adminis-
trativa del Protectorado y de conformidad con el informe del Servicio
Jurídico del Departamento, ha dispuesto: Inscribir en el Registro de Fun-
daciones Docentes a la denominada «Fundación Centros de Investigación,
Innovación y Tecnología Aeroespacial (CITAE)», de ámbito estatal con
domicilio en Madrid, paseo Pintor Rosales, número 34, así como el Patro-
nato, cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Madrid, 16 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 18 de mayo de 1999,
«Boletín Oficial del Estado» del 21), el Secretario general técnico, Tomás
González Cueto.

Unidad Administrativa del Protectorado de Fundaciones.

17020 ORDEN de 21 de mayo de 1999 por la que se modifica
la autorización del Instituto de Educación Secundaria
«Puerta Bonita», sito en Madrid.

Visto el expediente iniciado a instancia de la Dirección General de
Centros Docentes de la Comunidad de Madrid, solicitando la modificación
de la autorización del Instituto de Educación Secundaria «Puerta Bonita»,
sito en la calle Padre Amigó, 5, de Madrid,

Este Ministerio, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 466/1997, ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización del Instituto de Educación Secun-
daria «Puerta Bonita», ampliando la capacidad correspondiente al ciclo
formativo de grado superior de Sonido a cuatro grupos y 120 puestos
escolares.

Segundo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de mayo de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

17021 ORDEN de 21 de mayo de 1999 por la que se modifica
la autorización del Instituto de Educación Secundaria
«Ciudad Escolar Provincial», sito en Madrid.

Visto el expediente iniciado a instancia de la Dirección General de
Centros Docentes de la Comunidad de Madrid, solicitando la modificación
de la autorización del Instituto de Educación Secundaria «Ciudad Escolar
Provincial», sito en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 12,800, de
Madrid,

Este Ministerio, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 del Real
Decreto 332/1992, de 3 de abril, ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización del Instituto de Educación Secun-
daria «Ciudad Escolar Provincial», ampliando la capacidad correspondiente
al ciclo formativo de grado superior de Integración Social a dos grupos
y 60 puestos escolares.

Segundo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
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Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos
25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de mayo de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

17022 ORDEN de 12 de julio de 1999 por la que se aprueba la
denominación específica de «Condestable Álvaro de Luna»
para el Instituto de Educación Secundaria número 2 de
Illescas (Toledo).

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
número 2 de Illescas (Toledo), código 45005987, se acordó proponer la
denominación de «Condestable Álvaro de Luna» para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Condestable Álvaro de Luna» para el Instituto de Educación Secundaria
número 2 de Illescas (Toledo), código 45005987.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-
cativos, José Antonio Cagigas Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

17023 ORDEN de 21 de julio de 1999 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, sobre cuatro lotes de monedas, con des-
tino al Museo Nacional de Arte Romano.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29) del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Esta-
do» del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Aureo, «Subastas Numismáticas, Sociedad Anónima», en Bar-
celona, el día 25 de junio de 1999, que figuran con los números y referencia
siguiente:

Lote número 48: Clodio Albino. Denario. Anv.: D Clod Sept Albin Caes.
Su cabeza desnuda a derecha. Rev.: Miner. Pacif. Cos II. Minerva en pie
a izquierda, con rama de olivo, lanza y escudo. 3,55 grs.

Lote número 57: Macrino. Denario. Anv.: Imp. C. M. Opel. Sev. Macrinvs
Avg. Su busto laureado y acorazado. Rev.: Pontif. Max. Tr. P. Cos. P. P.
La lealtad militar en pie sobre un casco. 3,48 grs.

Lote número 59: Diadumeniano. Denario. Anv.: M. Opel. Ant. Diadv-
menian. Caes. Su busto drapeado. Rev.: Princ. Ivventvtis. Diadumeniano
en pie a izquieda, con cetro, entre insignias. 3,49 grs.

Lote número 69: Balbino. Antoniniano. Anv: Imp. Caes. D. Cael. Bal-
binvs Avg. Su busto radiado, drapeado y acorazado. Rev.: Concordi Avgg.
Dos manos encajando. 3,77 grs.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio total de remate
de 208.800 pesetas, más los gastos inherentes, que debe justificar mediante
certificado.

Tercero.—Que dicha obra se deposite en el Museo Nacional de Arte
Romano, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patrimonio
propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada la venta.

Madrid, 21 de julio de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretaria
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

17024 ORDEN de 21 de julio de 1999 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, con cargo al presupuesto del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Arjona (Jaén), del óleo sobre car-
tón, titulado «Marina».

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985 («Boletín Oficial del Estado» de 29), del Patrimonio
Histórico Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el excelentísimo Ayunta-
miento de Arjona (Jaén), con cargo a sus fondos, sobre el bien mueble
que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada por la
Sala Ansorena, en Madrid, el día 5 de julio de 1999, que figura con el
número y referencia siguientes:

Lote 241: Manuel Ramírez Ibáñez. «Marina». Óleo sobre cartón. Firmado:
M. Ramírez, en el ángulo inferior izquierdo. Medidas: 13 × 20 centímetros.

Segundo: Para el abono a la sala subastadora del precio de remate
de 65.000 pesetas, más los gastos inherentes, así como para la custodia
del bien subastado, el representante de la entidad de derecho público
efectuada habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas
que estime convenientes.

Madrid, 21 de julio de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretaria
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

17025 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 1999, de la Dirección General
de Energía, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Instituto para la Diversi-
ficación y Ahorro de la Energía (IDAE) y la Consejería
de Industria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones del
Gobierno de Cantabria, para la ejecución de las ayudas
de la subvención global FEDER-IDAE en el marco del Plan
de Ahorro y Eficiencia Energética 1998-1999.

Habiéndose suscrito con fecha 9 de julio de 1999 Convenio de cola-
boración entre el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía
(IDAE) y la Consejería de Industria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones
del Gobierno de Cantabria, para la ejecución de las ayudas de la subvención
global FEDER-IDAE en el marco del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética
1998-1999, esta Dirección General de la Energía, en ejecución de lo dis-
puesto en el punto 9 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990, sobre Convenios de colaboración entre la Administración del
Estado y las Comunidades Autónomas, y en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas


